
 

 
 

  

 

 

 

 

ORD. N°________/ 
  

ANT. Solicitud de Actores Relevantes código 
AR-P_0005997 del 23/06/2023, de H. 
Diputado Cosme Mellado Pino.  
 
Oficio Ord. N°210 del 19/06/2023, 
Cámara de Diputados, Comisión de 
Obras Públicas. 

  
MAT. Da respuesta a Solicitud Actores 

Relevantes indicada en el ANT., sobre 
Aeródromo Mocopulli, comuna 
Dalcahue, Provincia de Chiloé, Región 
de Los Lagos. 

  
INCL. Oficio N° 291 de fecha 05.07.23, de la 

Dirección Nacional de Aeropuertos de 
Obras Públicas.  
 

 
 
 
 
 

SANTIAGO,  
 
 

 
A :  H. COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y 
  TELECOMUNICACIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

    
 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  
   

 
 

En relación al documento del antecedente requerido por el H. Diputado 
señor Cosme Mellado Pino, Presidente de la H. Comisión de Obras Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados, cumplo con trasladar para fines 
pertinentes Oficio N° 291, mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 

 

Saluda atentamente a usted., 

 
 

 
MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
 
 
 
 
 
DLC/Jze 
Distribución: 

- Destinatario. 
- H. Diputado Cosme Mellado Pino. 
- Sr. Director Nacional de Aeropuertos.   
- Sr. Coordinador de Solicitudes del gabinete Ministerial.  
- Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
- Oficina de Partes SS.00.PP. 
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DE      : DIRECTOR NACIONAL DE AEROPUERTOS 

A : COORDINADOR/A DE SOLICITUDES – GABINETE MINISTERIAL 
  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 
  

Atendiendo el requerimiento presentado por H. Diputado de la República, COSME MELLADO 
PINO a Ministra de Obras Públicas, la Dirección de Aeropuertos da respuesta a su solicitud, con 
respecto a “…..La factibilidad de trabajar un diseño o proyecto en el Aeropuerto de 
Mocopulli Chiloé que pudiera tener estanques de combustibles para las naves que llegan 
a la provincia de Chiloé, o en su defecto saber si se encuentran trabajando en ello……”.  

 
Al respecto podemos informar que la Dirección de Aeropuertos del Ministerio de Obras 

Públicas, se encuentra finalizando las Etapas y Sub Etapas del “Anteproyecto Referencial 
Ampliación y Mejoramiento Aeródromo de Mocopulli”, provincia de Chiloé de la Región de Los 
Lagos, el cual considera la ubicación de una planta para el suministro de combustible de 
aeronaves, a nivel de plan maestro. Se estima el término del estudio en el primer semestre del 
año 2024. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que la viabilidad para su implementación 
dependerá de las condiciones comerciales que se establezcan entre los concesionarios de 
combustible interesados y la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), quien es la institución 
Fiscal a cargo de concesionar este tipo de servicios en los aeropuertos/aeródromos del país. 

 
Saluda atentamente a Ud.,  

 
 
 
 
 
WKR/FAO/cfn 
DISTRIBUCIÓN: 
- Coordinación de Solicitudes –Gabinete Ministerial – MOP. 
- Coordinación Ministerial de Actores Relevantes/Presidencia – SOP. 
- Unidad de Gestión Interna –DAP. 
- Oficina de Partes – DAP. 
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ORD. DAP  Nº  

Santiago,  
 
 

ANT.: 
 

Solicitud de Actores Relevantes 
código AR-P_0005997 del 
23/06/2023, de H. Diputado 
Cosme Mellado Pino. 
 
Oficio Ord. N°210 del 
19/06/2023, Cámara de 
Diputados, Comisión de Obras 
Públicas.   
 

MAT.: 
 
 

 
 

Da respuesta a Solicitud Actores 
Relevantes indicada en el ANT., 
sobre Aeródromo Mocopulli,  
comuna Dalcahue, Provincia de 
Chiloé, Región de Los Lagos.   
 

WKR FAO
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